
~ 

Bm;NOS AIRES':2 1 S ET 1C¡Q,¡f 

VIS'h) el Expediente N' 31. 313-9/92 del reqistro de este 

i"linister io por el eLla 1 la UNIVERSIDAD DE llELGRANO soJ. le ita 

autorlzauión de la carrera de TECNICO EN COMERCIO I~TERNACIONAL 

a aepender de la Facul~ad de Clellclas Económicas y la fijación 

de incumlJell(;ias prof.ebionales para el titulo de TECNICO 

UNIVt::RSI'l'ARIO t;N CO~lEkCIO IN'l'ERNACIONAL, y 

C:ONSIDr;RANDO: 

Uue con posterioridad a esa presentación se dictó el 

Decreto N'~330/Y3 el que en BU articulo 28 no requiere. como lo 

hacia la itllterlOI: reqlamentación, la autoriZiici6n previa c!ee 1">,, 

lluevas carreril5 cuando se trate de UnIversidades Pri.v~ddG 

liberadas de las Pruebas Pinales de Capal:ldad Proteslollal, 

lllUitauC10se el tr¿ufllte a la mera comuuicación (;1.1 Miul.~)t(·_"rio d(·· 

Cultl,lL"¿¡ y Educación y al cumplimiento de lo pl:evü;co E'lI .10t> 

iucisos 10) y 11) del artículo 21 de la Ley de Miujsterios-Lo. 

1')'1;),-. 

Que también con posterioridad él la preúüni.:üelón i.\luclü.l"1 

se dJI:tó el Decreto N"256/94 ~ue determina que ¿¡ 109 fines elel 

otorqi1í1l1.ento ele validez nacional de un títUlO, la UUIV1:::L~~jclad 

>"ollcJ·Cante dobe acorflpi.ll1ar ii la solicitu::l el pertil " 1<)¿; 

alcallce;; el(.'.1 titulo, 10 que sólo pocln¿¡ ser observ¡;Jo eUc1nd<.l J.¡,J 

se aaecue o sus cOJltenidos curricul~res. 

()¡w trin ;)nclosc ele i caso de un<l Jn í vers í.rl¿lQ PI' í vacid 

liberada de lA Prueba Final de Capacidad Pr~tpslGnH], 110 

corL'Hspl-,nde '.:11 consecuencia dutol'izar ¡~l tune Lon<uH.Lento de la 

CaCY0rd ele que se trata. sino otorg~r]0 villld0Z n¿,~lürl¿ll 

úpl',~,iJandú el perfil y los alc<ltlCi:?S propuet-;to!:.i .. 

Que los alcances de los tittllos prOpliestos l se adecuan 

Que los organinnlus técnicos este Ninisterio llctil 
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,ni4/e;¡i<; ¿ 'ittváll4a 11 rldt«;aciJn 
dictaminado favorablemente. 

Que ae acuerdo con 10 establecido ell el lnc. 101 del 

articulo 21 de la Ley de Ministerios -t.O. 1992-, y lo reqlado 

por el Decreto 2~b/Y4 es atribución del Ministerio de Cultura y 

Educación entender en la determinación de la validez nacional de 

estudios y titulas. 

Que por ello y atento a lo aconsejada por la SECRETARIA 

DE POLITICAS UNlVERSITARIAS. 

EL NI N IS 'I'RO DE CULTURA Y EDUCACfON 

RESUELVE: 

AR'l'ICULO 1'. - Otorgar validez naclOnal al titulo de TECNICO 

UNIVERSITARIO EN COMERCIO INTERNACIONAL. que expide la 

UNIVERSIDAD DE BELGRANO, a depender de la Facultad de Clenci<ls 

l~conómicas, con los alcances que se detallan en el Anexo de la 

presente Resolución. 

ARTICULO 2'.- Regi~tre5e. comuniquese y archivese. 

Q. Aa" JORGa ALBEf~iO RODh'IOUS:% 
MINI&r~O Oi; C",t TUIiI ... y Eu¡"C,¡,CIC,,,, 
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ANEXO 


UNIVERSIDAD DE BELGRANO 
CAí{!{t:KA: rECNJCO CONLRC lO lN'I'ERNACIONAL 

ALcCANCRS _DfL _'I'lTULC~. DE_ ..5B.CNI(:.O UlIJ1VERSJ;Tf\.RIO _Etj COMERCIO 
iNTU,XACIOr-.,\L 

- R8üll¿dr ld interpretación de l..:ts Hormas técnicas del comercio 
l.nt,¡::'-I'ndClOni.11 y de 105 dhtOfi relilcionados co)} las Y0.rid.bles 
lnt01"VlnielJtes 811 la actividad comercial internacional. 

- Proqraloar e implementar técnlcas y procedj,niantos que aseguren 
el "umplimiBnto de laH distintas etapas de la importación y de 
la l~xpúrtdción. 

- Co Laborar con (~l análisis de las estructura.s del comercio 
internaciollal y da los mercados internaeiouales. 

,Aplic.::tl~ norInas qeuerdles l legi;;lilcióH y rüqlameJItd('ioncr: 
¿¡dUdllcras. 

R0~1~~dr los procedllllielltus adluinistrativ()s referidos al 
trámite aduanero. 

- Colaborar en la. clasificación y valordcióH de mercúdel.-ii-'ts t!:n 

t unción elel tri'lmi te t:Lcluanero .. 

http:l.nt,�::'-I'ndClOni.11

